
REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 005 DE FAMILIA

TRASLADO No. Página: 1Fecha:
022

22 Julio de 2022 a las 7:00 am21/07/2022 21/07/2022

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

Final

Clase Proceso

27/07/202225/07/2022Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPCRISTIAN MANUEL SANCHEZ 

GONZALEZ

DANNA KATHERINE CUELLAR 

GARZON

Ejecutivo

001502017

41001 31 10 005

29/07/202225/07/2022Traslado Excepc  de Merito Proc Verbal Art 370 

CGP

MARTHA YANETH CASTRO PALOMOWILSON ANDRES BLASQUEZ 

GONZALEZ

Verbal

000142021

41001 31 10 005

27/07/202225/07/2022Traslado Recurso de Reposicion Art 319 CGPDAVID BEDOYA ROMANLEONOR CORDOBA GARZONVerbal

000452021

41001 31 10 005

27/07/202225/07/2022Traslado Recurso de Reposicion Art 319 CGPLUIS FRANCISCO CARDOZO CRUZRUBIELA VARGAS DE CARDOZOLiquidación de Sociedad 

Conyugal y Patrimonial
002362021

41001 31 10 005

27/07/202225/07/2022Traslado Recurso de Reposicion Art 319 CGPJAVIER ESCOBAR MARTINEZYESENIA FALLA CARDENASOrdinario

003652021

41001 31 10 005

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 22 Julio de 2022 a las 7:00 am Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA
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Actualización de Crédito

Danna Cuellar <kate_9598@hotmail.com>
Lun 11/07/2022 9:43

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, 

Adjunto actualización de crédito toda vez que fue requerida por el despacho para el pago. 



 

 

Neiva (H), 11 de julio de 2022.  

Señor 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA 

E. S.  D 

 

 

REF: Actualización del crédito del proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS de DANNA KATHERINE CUELLAR GARZÓN en 

representación de la menor VALENTINA SANCHEZ CUELLAR 

Contra CRISTIAN MANUEL SANCHEZ CUELLAR. 

 

RAD: 2017 - 150 

 

Cordial saludo,  

DANNA KATHERINE CUELLAR GARZON, mayor de edad y vecina de la ciudad 

de Neiva, identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.075.306.864 de Neiva 

(Huila), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional T.P. N° 

377941, en mi calidad de demandante actuando en nombre propio y 

representación de la menor VALENTINA SANCHEZ CUELLAR. Acudo ante su 

despacho a presentar ACTUALIZACIÓN DE CRÉDITO, en el proceso ejecutivo 

instaurado por la suscrita. 

 

Cordialmente, 

 

 

DANNA KATHERINE CUELLAR GARZON 

C.C 1.075.306.864 de Neiva (H) 

       T.P. N° 377941 del C.S. de la Judicatura  

 

Anexos: Actualización del crédito y soportes.   



FECHA CONCEPTO
 VALOR CUOTA 

MENSUAL 
INTERES 0.5% TOTAL INTERES

MESES EN 

MORA

VALOR TOTAL 

INTERESES
TOTAL AÑO AUMENTO CUOTA 

5/09/2020 CUOTA DE ALIMENTOS  $               854.984,38 0,50%  $            4.274,92 22  $            94.048,28  $             949.032,66 
2014 600.000$               

5/10/2020 CUOTA DE ALIMENTOS  $               854.984,38 0,50%  $            4.274,92 21  $            89.773,36  $             944.757,74 
2015 4,60% 627.600,00$         

5/11/2020 CUOTA DE ALIMENTOS  $               854.984,38 0,50%  $            4.274,92 20  $            85.498,44  $             940.482,82 
2016 7,00% 671.532,00$         

5/12/2020 CUOTA DE ALIMENTOS  $               854.984,38 0,50%  $            4.274,92 19  $            81.223,52  $             936.207,90 
2017 7,00% 718.539,24$         

5/01/2021 CUOTA DE ALIMENTOS  $               884.908,83 0,50%  $            4.424,54 18  $            79.641,80  $             964.550,63 
2018 5,90% 760.933,06$         

5/02/2021 CUOTA DE ALIMENTOS  $               884.908,83 0,50%  $            4.424,54 17  $            75.217,25  $             960.126,09 
2019 6,00% 806.589,04$         

5/03/2021 CUOTA DE ALIMENTOS  $               884.908,83 0,50%  $            4.424,54 16  $            70.792,71  $             955.701,54 
2020 6,00% 854.984,38$         

5/04/2021 CUOTA DE ALIMENTOS  $               884.908,83 0,50%  $            4.424,54 15  $            66.368,16  $             951.277,00 
2021 3,50% 884.908,83$         

5/05/2021 CUOTA DE ALIMENTOS  $               884.908,83 0,50%  $            4.424,54 14  $            61.943,62  $             946.852,45 
2022 10,07% 974.019,15$         

5/06/2021 CUOTA DE ALIMENTOS  $               884.908,83 0,50%  $            4.424,54 13  $            57.519,07  $             942.427,91 

5/07/2021 CUOTA DE ALIMENTOS  $               884.908,83 0,50%  $            4.424,54 12  $            53.094,53  $             938.003,36 

5/08/2021 CUOTA DE ALIMENTOS  $               884.908,83 0,50%  $            4.424,54 11  $            48.669,99  $             933.578,82 

5/09/2021 CUOTA DE ALIMENTOS  $               884.908,83 0,50%  $            4.424,54 10  $            44.245,44  $             929.154,28 

5/10/2021 CUOTA DE ALIMENTOS  $               884.908,83 0,50%  $            4.424,54 9  $            39.820,90  $             924.729,73 

5/11/2021 CUOTA DE ALIMENTOS  $               884.908,83 0,50%  $            4.424,54 8  $            35.396,35  $             920.305,19 

5/12/2021 CUOTA DE ALIMENTOS  $               884.908,83 0,50%  $            4.424,54 7  $            30.971,81  $             915.880,64 

5/01/2022 CUOTA DE ALIMENTOS  $               974.019,15 0,50%  $            4.870,10 6  $            29.220,57  $         1.003.239,73 

5/02/2022 CUOTA DE ALIMENTOS  $               974.019,15 0,50%  $            4.870,10 5  $            24.350,48  $             998.369,63 

5/03/2022 CUOTA DE ALIMENTOS  $               974.019,15 0,50%  $            4.870,10 4  $            19.480,38  $             993.499,54 

5/04/2022 CUOTA DE ALIMENTOS  $               974.019,15 0,50%  $            4.870,10 3  $            14.610,29  $             988.629,44 

5/05/2022 CUOTA DE ALIMENTOS  $               974.019,15 0,50%  $            4.870,10 2  $              9.740,19  $             983.759,35 

5/06/2022 CUOTA DE ALIMENTOS  $               974.019,15 0,50%  $            4.870,10 1  $              4.870,10  $             978.889,25 

5/07/2022 CUOTA DE ALIMENTOS  $               974.019,15 0,50%  $            4.870,10 0  $                          -    $             974.019,15 

AÑO AUMENTO CUOTA 

FECHA CONCEPTO  VALOR CUOTA  INTERES 0.5% TOTAL INTERES
MESES EN 

MORA

VALOR TOTAL 

INTERESES
TOTAL 

2014 110.000$               

31/10/2020 VESTUARIO 156.747,14$               0,50%  $               783,74 20  $            15.674,71  $             172.421,85 2015 4,60% 115.060,00$         

1/12/2020 VESTUARIO 156.747,14$               0,50%  $               783,74 19  $            14.890,98  $             171.638,11 2016 7,00% 123.114,20$         

1/06/2021 VESTUARIO 162.233,29$               0,50%  $               811,17 13  $            10.545,16  $             172.778,45 2017 7,00% 131.732,19$         

31/10/2021 VESTUARIO 162.233,29$               0,50%  $               811,17 8  $              6.489,33  $             168.722,62 2018 5,90% 139.504,39$         

1/12/2021 VESTUARIO 162.233,29$               0,50%  $               811,17 7  $              5.678,17  $             167.911,45 2019 6,00% 147.874,66$         

1/06/2022 VESTUARIO 178.570,18$               0,50%  $               892,85 1  $                 892,85  $             179.463,03 2020 6,00% 156.747,14$         

2021 3,50% 162.233,29$         

1/07/2022  $            54.171,20  $         1.032.935,51 2022 10,07% 178.570,18$         

ALIMENTOS

VESTUARIO



FECHA CONCEPTO FACTURA  VALOR   INTERES 0.5% TOTAL INTERES MESES EN MORA
VALOR TOTAL 

INTERESES
TOTAL 

11/08/2020 MEDICAMENTOS 155-758816 26.000,00$               0,50%  $              130,00 23  $                 2.990,00  $             28.990,00 

24/10/2020 MEDICAMENTOS 108-1234918 26.000,00$               0,50%  $              130,00 21  $                 2.730,00  $             28.730,00 

12/12/2020
PEAJES IDA A CONSULTA 

BOGOTÁ 68.600,00$               
0,50%  $              343,00 19  $                 6.517,00  $             75.117,00 

15/12/2020
PEAJES REGRESO DE 

CONSULTA BOGOTÁ 58.600,00$               
0,50%  $              293,00 19  $                 5.567,00  $             64.167,00 

23/03/2021 MEDICAMENTOS 82-791265 25.050,00$               0,50%  $              125,25 16  $                 2.004,00  $             27.054,00 

8/04/2021 MEDICAMENTOS 26-1627735 26.000,00$               0,50%  $              130,00 15  $                 1.950,00  $             27.950,00 

16/04/2021 MEDICAMENTOS 82-794846 25.050,00$               0,50%  $              125,25 15  $                 1.878,75  $             26.928,75 

30/04/2021 MEDICAMENTOS 27.000,00$               0,50%  $              135,00 14  $                 1.890,00  $             28.890,00 

21/06/2021 MEDICAMENTOS 405-336481 32.200,00$               0,50%  $              161,00 13  $                 2.093,00  $             34.293,00 

21/06/2021 MEDICAMENTOS 78-616248 52.000,00$               0,50%  $              260,00 13  $                 3.380,00  $             55.380,00 

18/07/2021 MEDICAMENTOS 455-104181 53.000,00$               0,50%  $              265,00 12  $                 3.180,00  $             56.180,00 

18/07/2021 MEDICAMENTOS 472-151404 26.000,00$               0,50%  $              130,00 12  $                 1.560,00  $             27.560,00 

26/07/2021 MEDICAMENTOS 405-342115 74.850,00$               0,50%  $              374,25 11  $                 4.116,75  $             78.966,75 

11/08/2021 MEDICAMENTOS FP1 267248 80.100,00$               0,50%  $              400,50 11  $                 4.405,50  $             84.505,50 

28/08/2021 MEDICAMENTOS 453557 28.900,00$               0,50%  $              144,50 10  $                 1.445,00  $             30.345,00 

17/09/2021 MEDICAMENTOS FP1 280447 105.200,00$            0,50%  $              526,00 10  $                 5.260,00  $          110.460,00 

27/10/2021 MEDICAMENTOS FP1 295999 26.300,00$               0,50%  $              131,50 8  $                 1.052,00  $             27.352,00 

1/11/2021 MEDICAMENTOS FP1 297729 78.900,00$               0,50%  $              394,50 8  $                 3.156,00  $             82.056,00 

30/11/2021 MEDICAMENTOS FP1 309934 79.500,00$               0,50%  $              397,50 7  $                 2.782,50  $             82.282,50 

4/12/2021
GASOLINA Y PEAJES 

CONSULTA BOGOTÁ 185.650,00$            
0,50%  $              928,25 7  $                 6.497,75  $          192.147,75 

7/12/2021
COMIDA VIAJE A BOGOTÁ 

POR CONSULTA
11285

155.000,00$            

0,50%  $              775,00 7  $                 5.425,00  $          160.425,00 

7/12/2021
CONSULTA DE CONTROL 

BOGOTÁ
FE

71.000,00$               
0,50%  $              355,00 7  $                 2.485,00  $             73.485,00 

7/12/2021

GASOLINA Y PEAJES DE 

REGRESO DE CONSULTA 

BOGOTÁ 215.403,00$            

0,50%  $           1.077,02 7  $                 7.539,11  $          222.942,11 

26/12/2021 MEDICAMENTOS FP3 117806 159.000,00$            0,50%  $              795,00 6  $                 4.770,00  $          163.770,00 

3/02/2022 MEDICAMENTOS FP3 123322 159.000,00$            0,50%  $              795,00 5  $                 3.975,00  $          162.975,00 

28/04/2022
VUELO A CONSULTA EN 

BOGOTÁ
2460231469120

302.060,00$            
0,50%  $           1.510,30 2  $                 3.020,60  $          305.080,60 

29/04/2022
VUELO DE REGRESO DE 

CONSULTA EN BOGOTÁ
2460231469150

300.020,00$            
0,50%  $           1.500,10 2  $                 3.000,20  $          303.020,20 

16/05/2022
CONSULTA 

ODONTOLOGIA 160.000,00$            
0,50%  $              800,00 2  $                 1.600,00  $          161.600,00 

16/05/2022 GAFAS 172 300.000,00$            0,50%  $           1.500,00 2  $                 3.000,00  $          303.000,00 

8/06/2022 ABONO 50% RETENEDOR
900.000,00$            

0,50%  $           4.500,00 1  $                 4.500,00  $          904.500,00 

7/07/2022 ABONO RETENEDOR 38519 300.000,00$            100,50%  $      301.500,00 0  $                              -    $          300.000,00 

INTERESES ALIMENTOS 1.116.497,23$                            

SALUD

CAPITAL ALIMENTOS 21.973.474,84$                          

CAPITAL VESTUARIO 1.032.935,51$                            

INTERESES VESTUARIO 54.171,20$                                 

CAPITAL SALUD 4.126.383,00$                            

103.770,16$                               

TOTAL 28.407.231,94$                  
INTERESES DE SALUD 





















































































Ortodoncia Valentina



Abono Retenedor



19/5/22, 16:14 Correo: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE5Mzc5NjRhLTdmMDQtNGExMC1hOGQ2LWNkM2M2ZmU4ZjEwZgAQAD1nGL0tAbVDnKufk1CPjN… 1/1

CONSTESTACION DEMANDA DIVORCIO 2021- 00014-00

andres montero <abogadoandresmontero@gmail.com>
Jue 19/05/2022 11:01

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Señores Juzgado 05 de Familia de Neiva, por medio del presente me permito dar respuesta a la
demanda que cursa en su despacho en contra de la señora Martha Yanet Castro Palomo.

Agradezco la atención al presente a fin de que se surta el respectivo trámite.

ANDRES MONTERO
ABOGADO 



 

SEÑORA: 

JUEZ QUINTO (05) DE FAMILIA DE NEIVA. 

REF:2021-00014-00 

CLASE DE PROCESO: CONTESTACIÓN DEMANDA DE DIVORCIO 

CONTENCIOSO Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN DE LA SOCIDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE: WILSON ANDRES BLASQUEZ GONZALEZ.  

DEMANDADA: MARTHA YANET CASTRO PALOMO. 

 

 

JORGE ROJAS GUZMÁN, abogado en ejercicio identificado civilmente con el 

número de cedula de ciudadanía 79.842.328 de Bogotá, portador de la tarjeta 

profesional numero 250.239 expedida por el C.S. De La J, con correo electrónico 

inscrito en el SIRNA jrojas0202@yahoo.es, de manera respetuosa me dirijo a su 

digno despacho con el fin de dar contestación a la demanda conforme al poder 

otorgado por la señora MARTHA YANET CASTRO PALOMO, demanda  

interpuesta por el Dr ANDRES FELIPE VELA SILVA actuando como apoderado 

judicial del señor WILSON ANDRES BLASQUEZ GONZALEZ, la cual fuera 

admitida por su digno despacho mediante auto calendado del año anterior, a la 

cual se le da contestación  dentro del término legal, de la siguiente manera. 

 

 

A LOS HECHOS. 

  

AL PRIMERO: Es parcialmente cierto; se conocieron por las redes sociales 

“Facebook”, pero mi cliente no tenía pareja sentimental para esa época. 

 

AL SEGUNDO:  Si, es cierto. 

 

AL TERCERO: Si, es cierto que fijaron fecha para contraer nupcias. 

 

AL CUARTO: Parcialmente cierto, toda vez que el demandante nunca le dijo que 

tenía un hijo, sino que la Sra MARTHA se entera de la situación un mes antes del 

matrimonio, el demandante le comento que lo iba demandar por alimentos, porque 

el tenía un hijo. 

 

AL QUINTO: Es cierto como se demuestra con el registro civil de matrimonio. 

 

AL SEXTO: Es cierto. 

 

AL SÉPTIMO: Son elucubraciones de la parte demandante, que se pruebe, toda 

vez que si desde el año 2016 supuestamente el “decía conocer” las costumbres 

que tenía mi cliente con el alcohol, tampoco es menos cierto que después de dos 

años el demandante DECIDE cambiar su residencia de país ,para tener 

convivencia con una pareja que supuestamente tenia vicios; es decir después de 

dos años de matrimonio es tiempo suficiente para conocerse con la pareja y tomar 

la decisión de abandonar su lugar de residencia Colombia y emigrar a los EEUU. 

 

AL OCTAVO: Es cierto tanto así que el demandante insistió en irse a los Estados 

Unidos con el fin de conseguir la residencia y un mejor futuro. 

 

AL NOVENO: No es cierto; tanto así que el demandante consiguió varios trabajos 

con la ayuda de la demandada porque el mismo no habla inglés, pero los perdía 

por su indisciplina constante, tanto así que mi mandante se vio en la tarea de 



servir de fiadora para un crédito de vehículo para que el aquí  demandante 

trabajara con independencia  en UBER DRIVE, y están así la irresponsabilidad del 

demandante que se viajó a Colombia y abandono a mi cliente dejándola con la 

deuda financiera del vehículo adquirido, deuda que asciende a la fecha a más de 

10 mil dólares en un aproximado mas de 40 millones de pesos colombianos, tal y 

como se puede evidenciar en las pruebas aportadas deuda que mi cliente no ha 

podido asumir toda vez que durante la pandemia se quedó sin trabajo ya que se 

dedica a laborar en un salón de belleza y por esta situación perdió su vida 

crediticia y tiene reportes por dicho incumplimiento. 

 

AL DÉCIMO: Parcialmente  cierto; en el sentido en que si se fueron a vivir a otro 

lado es cierto, pero que ante malos tratos y temperamento de mi cliente no es 

cierto porque la realidad es que el señor no cumplía con sus deberes conyugales, 

aduciendo que se encontraba mal de salud, pero la realidad, es que el señor tenía 

una amiga llamada JAZMIN RAMIREZ, con quien aparentemente sostenía una 

relación sentimental  toda vez que el señor WILSON ANDRES BLASQUEZ, 

contacta vía MESSENGER al hermano de dicha señorita y sostienen una 

conversación en la cual el aquí demandante le indica que él quiere responder por 

JAZMIN, que ella es una persona muy bella , y le indica que además la AMA 

Conociendo que la Sra. JAZMIN está comprometida con un MEXICANO, el 

hermano de la Sra. jazmín amiga del aquí demandante, le envía pantallazos de 

esa conversación a mí mandante la Sra Martha, los cuales se introducen como 

prueba documental por parte de mi prohijada, de los cuales solicito el 

reconocimiento en el interrogatorio de parte a la parte demandante, bajo gravedad 

de juramento es de anotar que en el Messenger red social, el aquí demandante 

aparece como “ANDRW BLASKZ”  

 

AL DÉCIMO PRIMERO: Parcialmente cierto, pues el demandante si viajo a 

Colombia pero viajo con la demandada, ella después de 2 semanas, viajo de 

nuevo a los EEUU, por temas laborales, ahora el demandante argumento que 

viajo por temas de salud, y él se quedó en Colombia tres semanas después de la 

llegada de mi cliente a EEUU, en este lapso de tiempo nunca tuvo contacto alguno 

con mi cliente ni le mostro exámenes ni ningún procedimiento realizado, lo que 

hace pensar a mi cliente que el demandante regreso a EE.UU mucho tiempo antes 

pero no directamente a convivir con ella, ahora bien tampoco nunca certifico a su 

empleador  del procedimiento médico, en ese momento el empleador era el señor 

DAVID GEREN, sin embargo por intermediación de mi mandante hablo con el 

señor GEREN y le rogo a este para que lo dejara trabajando; en cuanto la 

embriaguez de mi cliente y los supuestos malos tratos en esta situación fáctica no 

se demuestra siquiera con informe expedido por autoridad competente de ese 

país, y es tan así la contradicción, que indica el apoderado que no le pusieron 

mucha atención debido a que no entendían su idioma , pero en cambio su cliente 

el demandante si entendió que ellos le decían que si querían hablaban con su 

esposa para arreglar la situación, tampoco queda demostrado que la supuesta 

víctima es decir el señor demandante había asistido anteriormente ante 

autoridades competentes para denunciar maltrato, para nadie es un secreto y las 

reglas de la sana crítica y la experiencia indican que en este país extranjero  a los 

temas de violencia intrafamiliar, sea psicológica o física las autoridades le dan 

altamente relevancia 

 

AL DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto. 

 

 



DÉCIMO TERCERO: No es cierto ni siquiera aportan las pruebas enunciadas, es 

más para esa época mi cliente trato de salvar el hogar ya que desde octubre de 

2019 se encontraban separados y para el mes de febrero de 2020, regresan a 

tener convivencia, ya que él estaba buscando quedar con la residencia y 

necesitaba que ella le firmara documentos, ya que ella era quien le ayudaba con 

ese trámite, proceso al cual decidió renunciar después de abandonar a mi cliente. 

 

DÉCIMO CUARTO: Efectivamente el señor viaja a Colombia pero el papa no se 

encontraba enfermo es más se fueron de paseo en Colombia, lo anterior por las 

mismas fotos publicadas por el demandante y deja abandonada a su esposa y no 

vuelve a los Estados Unidos abandonando el hogar. 

 

DÉCIMO QUINTO: No es cierto, ya que el demandante si viajo a Miami, por 

motivos que se desconocen ya que el había indicado en este hecho que viajo 

directamente a Bogotá, cuando en realidad viajo a Miami, como se demuestra con 

extracto de tarjeta de crédito que él se hospedo para esa fecha en esa ciudad de 

EEUU, se aporta documento en el cual se evidencia una compra de hospedaje en 

hotel de nombre FAIRFIELD INN Y SUITES, como también la compra del pasaje 

aéreo en la aerolínea Avianca con destino a Miami, el cual viene especificado en 

el extracto de tarjeta de crédito. se aporta prueba documental. 

 

DÉCIMO SEXTO: No es un hecho, es la enunciación de una sentencia de la 

honorable corte constitucional. 

 

DECIMO SEPTIMO: Son elucubraciones del abogado de la demandante, ya que 

las causales siquiera están llamadas a prosperar. “es de indicar que el hecho está 

mal enumerado” 

 

 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

 

A LA PRIMERA: Me opongo, toda vez que bajo las causales invocadas por la 

parte demandante ninguna esta llamada a prosperar. 

 

A LA SEGUNDA: Me opongo, toda vez que bajo las causales invocadas por la 

parte demandante ninguna esta llamada a prosperar 

 

A LA TERCERA: Me opongo toda vez que bajo las causales invocadas por la 

parte demandante ninguna esta llamada a prosperar. 

 

A LA CUARTA: Me opongo totalmente a que se condene al pago de alimentos 

congruos en favor del demandante, teniendo en cuenta que no se cumple ninguna 

de las causales del Art 154 (3,4) del Código civil. 

 

A LA QUINTA: Me opongo. 

 

 

DE LAS PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 

 

 

DE LAS DOCUMENTALES: frente a las pruebas documentales su señoría 

aportadas por la parte demandante no me opongo, ya que resultan idóneas, 

pertinentes y conducentes. 



 

DE LAS TESTIMONIALES: me atengo a lo que su despacho decrete, ya que las 

misma no son idóneas, ni conducentes, ni pertinentes para demostrar las causales 

3 y 4 del Art 154 del C.C.. 

 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

De manera respetuosa solicito su señoría que me sean decretadas las siguientes 

pruebas relacionadas con la contestación de la demanda: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Teniendo en cuenta los preceptuado en el 

artículo 198 y 199 del C.G.P, solicito su señoría que se decrete el interrogatorio de 

parte del demandante WILSON ANDRES BLASQUEZ GONZALEZ para que 

absuelva el interrogatorio que se realizara en audiencia el día y la hora en que su 

honorable magistratura lo ordene, sobre los hechos de la demanda. 

 

 

 

DOCUMENTALES: 

 

Teniendo en cuenta las reglas del Art 245 del C.G.P, de manera respetuosa su 

señoría me permito allegar los siguientes documentos: 

 

- Copia de la conversación enviada por Messenger de parte del demandante 

al hermano de la Sra jazmín en la cual indica al hermano de ella que la ama 

y que quiere responder por ella bajo el nombre de ANDRW BLASKS, para 

lo cual solicito que en el interrogatorio de parte al demandante haga 

reconocimiento de los mismos. 

- Copia de los extracto de tarjeta de crédito en los cuales consta la estadía 

en Miami con lo cual se demuestra que el hecho 15 de la demanda es 

apócrifo. 

 

 

PRUEBA EN COMÚN 

 

- Sírvase su señoría tener como pruebas documentales aportadas por la 

parte demandante dentro del presente proceso. 

 

 

EXCEPCIONES 

 

Como excepciones propongo la genérica o innominada que resulte probada 

dentro del proceso. 

 

ANEXOS 

 

Allego las documentales aportadas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para notificaciones su señoría al aquí apoderado en la cra 8 número 11-39 

oficina 520 de la ciudad de Bogotá, domicilio profesional, email 

jrojas0202@yahoo.es correo inscrito en el SIRNA. 



 

A la parte demandante en las aportadas en el libelo demandatorio cra 50 

número 27C-01 torres de Alejandría bloque B apto 106 de la ciudad de 

Neiva blasquez1977@gmail.com. 

 

A la demandada en el domicilio Kane ave Simi Valley California código de 

área 93065 en los ESTADOS UNIDOS o al correo electrónico 

marthajnt@hotmail.com. 

 

Su señoría teniendo en cuenta lo preceptuado en el decreto 806/20 se hace 

traslado de la contestación de  la demanda a la parte demandante al correo 

electrónico blasquez1977@gmail.com 

 

De la señora Juez; 

 

 

 
 

JORGE ROJAS GUZMÁN. 

C.C.N0.79.842.328 De Bogotá 

T.P.N0.250.239 Del C.S.De La J. 
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12/7/22, 10:30 Correo: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE5Mzc5NjRhLTdmMDQtNGExMC1hOGQ2LWNkM2M2ZmU4ZjEwZgAQAMmnxbSDM9tEvwJOugyLu… 1/1

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO DE FECHA
05/JULIO/2022 --- PROCESO RADICADO 410013110005202100045-00.

Diego Andrés Aya Motta <diego_ayamotta@hotmail.com>
Lun 11/07/2022 14:06

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva
<fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;david.bedoya645@casur.gov.co
<david.bedoya645@casur.gov.co>;leonorcordobagarzon2021 <leonorcordobagarzon2021@gmail.com>;Diego
Andrés Aya Motta <diego_ayamotta@hotmail.com>
Neiva (Huila), nueve (9) del mes de julio del año 2022. 
 
Señor  
JUEZ QUINTO (05) DE FAMILIA DE NEIVA (HUILA). 
Palacio de Justicia. 
Ciudad.  
 
E.        S.        D.        y          Co. Elec.   
 

Referencia: Proceso de Divorcio Contencioso y Cesación de efectos civiles del Matrimonio Religioso. 
Asunto: Recurso de Reposición en contra del Auto “Control de legalidad, pone en conocimiento y resuelve
petición” de fecha 05/Julio/2022, notificado por estado el día seis del mismo mes y año. 
Demandante: LEONOR CÓRDOBA GARZÓN. 
Demandado: DAVID BEDOYA ROMÁN. 
Proceso Rad. N°: 410013110005202100045-00. 

 
Cordial Saludo, 
 
DIEGO ANDRÉS AYA MOTTA.:, identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 1.075.208.234 expedida
en Neiva (Huila), Abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional N° 239.906 del C.S. de la J.,
domiciliado en la ciudad de Neiva (Huila), obrando en mi condición de Apoderado Judicial de la Persona
Natural LEONOR CÓRDOBA GARZÓN, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de Neiva (Huila), por
medio del presente escrito, respetuosamente, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de lo
dispuesto en la parte resolutiva del Auto de fecha 05/Julio/2022, notificado por estado el día seis del
mismo mes y año, por medio del cual, la autoridad de conocimiento impartió control de legalidad, puso
en conocimiento y resolvió una petición incoada por el extremo activo en el curso del proceso
contencioso de divorcio y cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso de la referencia. 
 
Ésta actuación se promueve, tomando como fundamento lo dispuesto en los artículos 11 al 14, 42, 132,
318 y 319 de la Ley N° 1564 de 2012 “Código General del Proceso”; y, 29 de la Constitución Política
Nacional. 



 

DAM Abogados. 

“La Equidad y el Pensamiento Crítico, son pilares fundamentales para la 

construcción de Sociedades justas”.  

 

          Calle 3 N° 14 – 14, Oficina 101, Neiva - Huila (Colombia). 
Teléfonos: (+57) 321 9530335 - 3022173963. 

E-mail: diego_ayamotta@hotmail.com  
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Neiva (Huila), nueve (9) del mes de julio del año 2022. 
 
Señor  
JUEZ QUINTO (05) DE FAMILIA DE NEIVA (HUILA). 
Palacio de Justicia. 
Ciudad.  
 
E.  S.  D.  y  Co. Elec.   
 

Referencia: Proceso de Divorcio Contencioso y Cesación de efectos civiles del Matrimonio 
Religioso. 
Asunto: Recurso de Reposición en contra del Auto “Control de legalidad, pone en conocimiento y 
resuelve petición” de fecha 05/Julio/2022, notificado por estado el día seis del mismo mes y año. 
Demandante: LEONOR CÓRDOBA GARZÓN. 
Demandado: DAVID BEDOYA ROMÁN. 
Proceso Rad. N°: 410013110005202100045-00. 

 
Cordial Saludo, 
 
DIEGO ANDRÉS AYA MOTTA.:, identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 1.075.208.234 
expedida en Neiva (Huila), Abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional N° 239.906 
del C.S. de la J., domiciliado en la ciudad de Neiva (Huila), obrando en mi condición de Apoderado 
Judicial de la Persona Natural LEONOR CÓRDOBA GARZÓN, mayor de edad y domiciliada en 
la ciudad de Neiva (Huila), por medio del presente escrito, respetuosamente, interpongo 
RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de lo dispuesto en la parte resolutiva del Auto de fecha 
05/Julio/2022, notificado por estado el día seis del mismo mes y año, por medio del cual, la 
autoridad de conocimiento impartió control de legalidad, puso en conocimiento y resolvió una 
petición incoada por el extremo activo en el curso del proceso contencioso de divorcio y cesación 
de los efectos civiles del matrimonio religioso de la referencia. 
 
Ésta actuación se promueve, tomando como fundamento lo dispuesto en los artículos 11 al 14, 
42, 132, 318 y 319 de la Ley N° 1564 de 2012 “Código General del Proceso”; y, 29 de la 
Constitución Política Nacional. 
 

I. OPORTUNIDAD Y FUNDAMENTOS PARA LA ALZADA DEL RECURSO DE 
REPOSICIÓN. 

 
El inciso inicial del artículo 318 de la Ley N° 1564 de 2012 “Código General del Proceso”, señala 
que el Recurso de Reposición (1) procederá contra los autos que dicte el juez en el curso de un 
proceso y (2) tendrá por propósito que aquellos sean reformados o revocados por la misma 
autoridad que los profirió. 
 

ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
 



 

DAM Abogados. 

“La Equidad y el Pensamiento Crítico, son pilares fundamentales para la 

construcción de Sociedades justas”.  

 

          Calle 3 N° 14 – 14, Oficina 101, Neiva - Huila (Colombia). 
Teléfonos: (+57) 321 9530335 - 3022173963. 

E-mail: diego_ayamotta@hotmail.com  
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El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. (…).1 
(Negrillas y subrayado fuera de texto original). 

 

Seguidamente, su inciso tercero reza que aquel deberá (3) incoarse indicándose (exponiéndose) 
expresamente los elementos fácticos, normativos y jurisprudenciales que lo sustentan; y, cuando 
el Auto a impugnar se pronuncie fuera de audiencia, (4) radicarse dentro del término de ejecutoria 
del mismo; es decir, dentro de los tres días siguientes al de su notificación. 
 

(…) El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente 
se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, 
caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del 
término de su ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez 
deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 
interpuesto oportunamente. (…).2 (Negrillas y subrayado fuera de texto original). 

 
Partiendo de lo dispuesto en la normativa ejúsdem, debe entonces, en el sub lite, (i) examinarse 
si el Auto interlocutorio que se impugna fue proferido fuera de audiencia y en el curso del proceso 
que se adelanta; aquello, ya que la mentada condición conlleva a que el Recurso de Reposición 
que se promueva (ii) deba ser alzado dentro del término de ejecutoria del mismo; es decir, dentro 
de los tres días siguientes al de su notificación. 
 
Aunado a ello, (iii) se alce ante la misma autoridad que lo profirió y (iv) se indiquen los elementos 
fácticos y legales en que se fundamenta y lo motivan. 
 
Al unísono de lo expuesto, tenemos que el Auto objeto de ésta reposición (a) se expidió por escrito 
y fuera de audiencia en la fecha 05/Julio/2022 y (b) notificó por estado a las partes el día seis del 
mismo mes y año; lo que nos lleva a que el término para su alzada iniciara el 07/Julio/2022 y se 
extienda en el tiempo hasta la fecha 11/Julio/2022. Colofón de lo cual, tomando como fundamento 
la fecha de radicación del mismo 11/Julio/2022, se concluye que nos encontramos dentro del 
término legal otorgado para la alzada del recurso ante el A quo. 
 
Por su parte, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ídem, (c) también se indican detallada 
y fundadamente en el líbelo escrito de este documento contentivo del Recurso de Reposición 
promovido, cada uno de los elementos fácticos y legales que lo motivan y sustentan la petitoria 
que contiene. 
 
Sumando a esto, (d) se promueve directamente ante la autoridad que lo profirió con el objetivo 
ésta modifique o revoque su decisión. 

                                                           
1 Ver Página Web http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#318 (Última 
consulta: 09/Julio/2022). 
2 Ver ibídem. 



 

DAM Abogados. 

“La Equidad y el Pensamiento Crítico, son pilares fundamentales para la 

construcción de Sociedades justas”.  

 

          Calle 3 N° 14 – 14, Oficina 101, Neiva - Huila (Colombia). 
Teléfonos: (+57) 321 9530335 - 3022173963. 

E-mail: diego_ayamotta@hotmail.com  

 

 3 

 
Producto de ello, se evidencia claramente que se cumplen completa y satisfactoriamente todos 
los presupuestos fácticos y legales exigidos para (1) la alzada de éste Recurso de Reposición y 
(2) que se proceda por parte de la autoridad de conocimiento a su admisión, estudio y resolución 
de fondo de manera favorable, teniendo en cuenta los siguientes elementos fácticos y normativos:  
 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y NORMATIVOS DE LA PETICIÓN CONTENIDA EN 
EL RECURSO ALZADO. 

 
1. Comunica el despacho lo siguiente, en el Auto objeto de esta reposición, frente a la solicitud 
alzada electrónicamente por el extremo activo a través de memorial de fecha 21/Junio/2022, 
conocido por la autoridad el día veintidós del mismo mes y año: 
 

“(…)  Antes de continuar con el trámite de este proceso, el Juzgado, en aplicación del artículo 132 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 42 de misma norma procesal procede a declarar control de 
legalidad.  
 

Se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta ofrecida por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva el 09 de agosto de 2021.1  
 

Ahora bien, revisado el memorial del 22 de junio de 2022,2 por medio del cual, el apoderado de la parte actora 
solicita impulso procesal y se dé trámite al recurso de reposición3 contra el auto del 07 de mayo de 20214 que resolvió lo 
relacionado con las medidas cautelares solicitadas y analizada cada una de las actuaciones dentro del proceso de la 
referencia, evidencia el Despacho que no se encuentra pendiente de tramitar recurso alguno si en cuenta se tiene 
que en proveído del 23 de septiembre de 2021,5 el Juzgado, denegó el recurso de reposición interpuesto contra la 
decisión de negar la medida de embargo y retención de la mesada pensional del demandado y concedió el recurso 
de apelación. 
 

•En proveído del 23 de noviembre de 2021,6 el Juzgado accedió al recurso de reposición interpuesto por la parte 
actora contra el auto del 12 de octubre de 20217 que declaró desierto el recurso de apelación concedido en proveído del 23 
de septiembre de la misma anualidad y dispuso continuar con el trámite para que se surta el recurso de apelación.  
 

•Y según acta del 16 de diciembre de 2021,8 correspondió por reparto a la Magistrada Enasheilla Polanía Gómez 
tramitar el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra el auto del 07 de mayo de 2021.  
 

En estos términos se resuelve la petición que se concreta en el numeral 23 cuaderno 1 del expediente digital  
 

Notifíquese (…)”. (Cursiva, negrillas y subrayado fuera del texto original).  
 

2. Partiendo de lo considerado por la autoridad de conocimiento, evidencia inequívocamente este 
Apoderado Judicial que el despacho se encuentra en una confusión de memoriales y recursos; 
de lo cual, discurre el error en el que incurre al momento de valorar, tratar y dar contestación a la 
petición ejúsdem; y, constituye la inconformidad que da nacimiento al sub júdice del recurso aquí 
promovido. 
  
3. Frente a lo manifestado previamente, es importante insistirle al despacho que sí se encuentra 
aún pendiente la resolución de un recurso de Reposición, en subsidio Apelación, en el curso de 
la Acción Judicial ejúsdem; aquello, teniendo en cuenta que, en el desenvolvimiento del proceso 
contencioso de divorcio de la referencia, el día 07/Mayo/2021, (i) se profirieron dos Autos, los 
cuales, fueron notificados por estado el día diez del mismo mes y año. Uno, por medio del que se 



 

DAM Abogados. 

“La Equidad y el Pensamiento Crítico, son pilares fundamentales para la 

construcción de Sociedades justas”.  

 

          Calle 3 N° 14 – 14, Oficina 101, Neiva - Huila (Colombia). 
Teléfonos: (+57) 321 9530335 - 3022173963. 

E-mail: diego_ayamotta@hotmail.com  
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llevó a cabo la ADMISIÓN de la demanda y, otro, mediante el cual se realizó el DECRETO de 
Medidas Cautelares.   
 
3.1. Y, (ii) que juntos fueron impugnados por el extremo activo, de manera individual e 
independiente, mediante recursos de Reposición, en subsidio Apelación, incoados 
electrónicamente los días (1) 12/Mayo/2021 (desde la cuenta de correo electrónico 
diego_ayamotta@hotmail.com al e-mail fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, hora 08:01 p.m. - 
en contra del Auto Admisorio de la Demanda de fecha 07/Mayo/2021, notificado por estado el día 
diez del mismo mes y año); y, (2) 13/Mayo/2021 (desde la cuenta de correo electrónico 
diego_ayamotta@hotmail.com al e-mail fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, hora 04:42 p.m.) 
- en contra del Auto de Medidas Cautelares de fecha 07/Mayo/2021, notificado por estado el día 
diez del mismo mes y año).  
 
3.2. En ambos (Autos), el A quo conoció y decidió sobre las medidas cautelares deprecadas en 
el líbelo escrito de la Demanda Contenciosa de Divorcio, de la siguiente manera, primero, en el 
Auto por medio del cual se llevó a cabo la admisión de la demanda, el despacho trató y decidió 
lo referente a (1) los Alimentos Provisionales rogados en favor de la Accionante y un hijo común 
mayor de edad con dependencia económica, en su momento, por estudio; y, (2) sobre la petición 
de restringirle la salida del país al Accionado, hasta tanto garantizara el pago de los alimentos 
provisionales que se decretaren a su cargo. Segundo, en el Auto de Medias Cautelares trató y 
emitió decisión frente a las demás medidas cautelares rogadas en el escrito de demanda. 
 
4. En las mentadas providencias, se emitieron decisiones contrarias a lo pretendido por la 
Demandante. Específicamente, en el Auto Admisorio de la Demanda incoada, de cara al cual se 
elevaron los Recursos de Reposición, en subsidio Apelación, que dan lugar a la Litis aquí 
deliberada, la autoridad de conocimiento negó (1) el decretó de los Alimentos rogados por la 
activa y (2) la restricción de salida del país del Demandado.   
 
4.1. Por su parte, en el Auto de Medidas cautelares denegó el embargo y retención, en el 
porcentaje requerido, de la mesada pensional que ostenta el Demandado como pensionado de 
la Policía Nacional de Colombia. 
 
5. Producto de aquellas decisiones desfavorables, y en ejercicio del Derecho de Defensa y 
Contradicción de mi arrogada especial, es que este Apoderado Judicial por medio de correos 
electrónicos enviados los días 12 y 13 del mes de mayo del año 2021, radicó directa, individual e 
independientemente Recursos de Reposición, en subsidio Apelación, en contra tanto del Auto 
Admisorio de la Demanda; como también, frente al de Medidas Cautelares. 
 
6. Partiendo de todo lo dicho como de lo comunicado por el despacho en el Auto objeto de 
censura, se tiene que el Recurso de Reposición decidido y el de Apelación tramitado actualmente 
ante el Tribunal Superior de la ciudad de Neiva (Huila), resultado de no haberse accedido a la 
reposición, es el alzado el día 13/Mayo/2021 (hora 04:42 p.m.), directamente y en contra del Auto 
de Medidas Cautelares dictado en la fecha 07/Mayo/2021, notificado por estado el día diez del 
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mismo mes y año; más no, el incoado el 12 /Mayo/2021 (hora 08:01 p.m.), anverso al Auto 
Admisorio de la Demanda de la misma fecha y notificado el día ibídem. 
 
6.1. Corolario de lo cual, es que este togado insiste en la Petición elevada electrónicamente, 
mediante memorial, el día 21/Junio/2022, en la que le manifiesto al Despacho que aún se 
encuentra pendiente de resolverse un recurso de Reposición o darse trámite a la Apelación 
subsidiaria.  
 
Razón por la cual, encarecidamente, 
 

III. PETICIÓN. 
 
Tomando como fundamento los elementos fácticos y normativos previamente considerados, le 
ruego, al despacho, por favor: 
 
PRIMERO: REPONGA lo resuelto en el Auto expedido el día 05/Julio/2021, notificado por estado 
el día seis del mismo mes y año; por medio del cual, la autoridad de conocimiento (1) impartió 
control de legalidad, puso en conocimiento y resolvió una petición incoada por el extremo activo 
en el curso del proceso contencioso de divorcio y cesación de los efectos civiles del matrimonio 
religioso de la referencia; e (2) informó que no se encontraban en el expediente judicial, recursos 
pendientes por resolver o para dar trámite. 
 

En su lugar, 
 
1.1. Proceda a corregir el sentido de la decisión adoptada en el Auto objeto de censura; es 

decir, acceda a despachar favorablemente lo peticionado por el extremo activo mediante 
memorial de fecha 21/Junio/2022, conocido por el despacho el día veintidós el mismo mes 
y año. 
 
Discurrido de lo anterior, 
 

1.2. Estudie, valore, trate y resuelva de fondo el Recurso de Reposición alzado 
electrónicamente el día 12/Mayo/2021 (hora 08:01 p.m.), en contra del Auto Admisorio de 
la Demanda proferido el día 07/Mayo/2021 y notificado por estado el día diez del mismo 
mes y año. 
 

1.3. En el evento de no acceder a la Reposición pedida, de trámite a la Apelación alzada 
subsidiariamente.  

 
SEGUNDO: MODIFIQUE el Auto expedido el día 05/Julio/2021, notificado por estado el día seis 
del mismo mes y año, por medio del cual, la autoridad de conocimiento impartió control de 
legalidad, puso en conocimiento y resolvió una petición incoada por el extremo activo en el curso 
del proceso contencioso de divorcio y cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso de 
la referencia. 
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TERCERO: NOTIFÍQUE la decisión a las partes. 
 

IV. PRUEBAS. 
 
Como sustento de lo manifestado frente a la radicación en término de(los) Recurso(s) de 
Reposición, en subsidio Apelación, que aún se encuentra pendiente de conocimiento, tratamiento 
y decisión de fondo por parte del Despacho, como de los elementos fácticos considerados y 
pretensión rogada; ruego tener en cuenta, las siguientes pruebas documentales: 
 

Prueba Documental N° 01 --- Comprobante del Correo electrónico enviado en la fecha 
12/Mayo/2021, desde la cuenta de correo electrónico diego_ayamotta@hotmail.com al e-
mail fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, hora 08:01 p.m. Contentivo del Recurso de 
Reposición, en subsidio Apelación, propuesto en contra del Auto Admisorio de la 
Demanda de fecha 07/Mayo/2021, notificado por estado el día diez del mismo mes y año).  

 
Prueba Documental N° 02 --- Comprobante del Correo electrónico enviado en la fecha 
13/Mayo/2021, desde la cuenta de correo electrónico diego_ayamotta@hotmail.com al e-
mail fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, hora 04:42 p.m. Contentivo del Recurso de 
Reposición, en subsidio Apelación, promovido en contra del Auto de Medidas Cautelares 
de fecha 07/Mayo/2021, notificado por estado el día diez del mismo mes y año). 

  
V. ANEXOS. 

 
Anexos al presente documento, se allegan a usted los documentos relacionados como pruebas 
documentales. 
 

VI. NOTIFICACIONES. 
 
Para efectos del presente proceso, recordamos que recibimos notificaciones en las direcciones 
y canales comunicados en el líbelo principal de la demanda contenciosa de divorcio promovida. 
 
No siendo otros los elementos que motivan el presente Recurso, me despido agradeciendo al 
despacho la atención prestada. 
 
Del señor Juez, 
 
Fraternalmente, 
 
 
-------------------------------------------- 
DIEGO ANDRÉS AYA MOTTA. 
Abogado Especialista. 
T.P. N° 239.906 del C.S. de la J.
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(ANEXO 01) --- PRUEBA DOCUMENTAL N° 01: Constancia envío Recurso(s) por correo electrónico. 
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(ANEXO 02) --- PRUEBA DOCUMENTAL N° 02: Constancia envío Recurso(s) por correo electrónico. 
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Buenos noches señores del
Juzgado Quinto (05) de Familia de
Neiva (Huila):

En primer lugar, es mi intención
extenderle a ustedes un cordial
saludo y mis mejores deseos. 

Por otra parte, consonante con lo
dispuesto en los artículos (318) al
(330) de la Ley N° 1564 de
2012, el objetivo principal de éste
correo electrónico es allegar a
ustedes, dentro del término legal
concedido para el efecto, escrito
contentivo del Recurso de
Reposición, en subsidio
Apelación, que se alza en contra
del Auto interlocutorio de Admisió
de fecha 07/Mayo/2021, notificado
por estado el día 10/Mayo/2021;
aquello, en el curso de
la Demanda Contenciosa de
Divorcio y Cesación de los efectos
civiles del Matrimonio Religioso
promovida por la persona natural
LEONOR CÓRDOBA GARZÓN e
identificada con el Rad. N°
410013110005202100045-00;
acción judicial que ostenta las
siguientes Partes procesales:

DEMANDANTE: Leonor Córdoba
Garzón - C.C. N° 39.567.645 de
Girardot (Cundinamarca).
DEMANDADO: David Bedoya
Román - C.C. N° 15.524.645 de
Andes (Antioquia). 

1. Recurso de Reposición fre…
323 KB
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Buenos noches señores del
Juzgado Quinto (05) de Familia de
Neiva (Huila):

En primer lugar, es mi intención
extender a ustedes un cordial
saludo y mis mejores deseos. 

Por otra parte, consonante con lo
dispuesto en los artículos (318) al
(330) de la Ley N° 1564 de
2012, el objetivo principal de éste
correo electrónico es allegar a
ustedes, dentro del término legal
concedido para el efecto, escrito
contentivo del Recurso de
Reposición, en subsidio
Apelación, que se alza en contra
del Auto interlocutorio de Medidas
Cautelares proferido en la fecha
07/Mayo/2021, notificado por
estado el día 10/Mayo/2021;
aquello, en el curso de
la Demanda Contenciosa de
Divorcio y Cesación de los efectos
civiles del Matrimonio Religioso
promovida por la persona natural
LEONOR CÓRDOBA GARZÓN e
identificada con el Rad. N°
410013110005202100045 00

2. Recurso de Reposición fre…
210 KB
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RECURSO DE REPOSICION

RODRIGO ERNESTO FARFAN TEJADA <abogados-pensiones@hotmail.com>
Mar 12/07/2022 10:36

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ  QUINTO DE FAMILIA  DEL CIRCUITO DE NEIVA 
E. S. D. 
 
 
 
REF:              PROCESO LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
ENTRE:             RUBIELA VARGAS DE CARDOZO y LUIS FRANCISCO CARDOZO 
RADICADO:         410013110005- 2021-00236-00 
 
 
 
MARIA HELENA TRUJILLO RODRIGUEZ, actuando en calidad de apoderada de los ex esposos  RUBIELA
VARGAS DE CARDOZO y LUIS FRANCISCO CARDOZO. 

Atentamente,

MARIA HELENA TRUJILLO RODRIGUEZ
ABOGADA



María Helena Trujillo Rodríguez 
Abogada 

Neiva, Calle 9ª   N° 4-19, Oficina  509 y 510,  Edificio Centro Comercial LAS AMERICAS 

 Teléfonos     8717853 Cel.  3152573144 - E-mail: abogados-pensiones @hotmail.com 

 

Señor 

JUEZ  QUINTO DE FAMILIA  DEL CIRCUITO DE NEIVA 

E. S. D. 

 

 

 

REF:  PROCESO LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

ENTRE:  RUBIELA VARGAS DE CARDOZO y LUIS FRANCISCO CARDOZO 

RADICADO: 410013110005- 2021-00236-00 

 

 

 

MARIA HELENA TRUJILLO RODRIGUEZ, actuando en calidad de apoderada de los 

ex esposos  RUBIELA VARGAS DE CARDOZO y LUIS FRANCISCO CARDOZO 

CRUZ, con mi acostumbrado respeto me dirijo a usted señor Juez, para interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha 08 de julio de 2022 que 

deniega la Petición de aclaración del número de registro inmobiliario del bien que 

se le adjudicó  a la señora RUBIELA VARGAS DE CARDOZO. 

 

El error involuntario de mi parte,  consistió en que escribí el folio de la matricula 

inmobiliaria  200-2121639, repitiendo los dígitos “2 y 1”  y el correcto es  200-

21639, el error se inició  desde el contrato de transacción y continuó hasta el trabajo 

de partición y adjudicación.  

 

Por lo anteriormente expuesto  solicito reponer el auto de fecha 08 de julio de 

2022 recurrido y en contrario acceder a la petición de aclaración del folio de 

matrícula inmobiliaria. 

 

Atentamente,  
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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO
INTERLOCUTORIO DE FECHA DEL 29 DE JUNIO DE 2022 NOTIFICADO POR ESTADO DEL
30 DE JUNIO DE 2022 – DENIEGA ACUMULACIÓNDE PROCESOS.

Alexander Polania <polanialegal.alexander@gmail.com>
Mar 05/07/2022 17:01

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Rubiano Vasquez Daniela <elkinalonso@yahoo.com>;santiagoescobar@gmail.com
<santiagoescobar@gmail.com>;cielolosada2008@hotmail.com
<cielolosada2008@hotmail.com>;am.escobar240@gmail.com <am.escobar240@gmail.com>

Neiva, Huila, 05 de julio de 2022

Señores
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D. 
PROCESO:UNIÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE:YESENIA FALLA CÁRDENAS
DEMANDADOS:SANTIAGO Y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA HEREDEROS DETERMINADOS Y
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ
RADICACIÓN:41-001-31-10-005-2021-00365-00 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO
INTERLOCUTORIO DE FECHA DEL 29 DE JUNIO DE 2022 NOTIFICADO POR ESTADO DEL 30 DE
JUNIO DE 2022 – DENIEGA ACUMULACIÓNDE PROCESOS.  

El suscrito ALEXANDER POLANIA PUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.904.560 de
Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 118.971 del C.S. de la J., en
calidad de apoderado judicial de los señores SANTIAGO ESCOBAR LOSADA identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.000.284.636 de Bogotá D.C. y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.136.884.304 deNeiva, Huila, conforme a las facultades otorgadas en los poderes
conferidos,por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal previsto para tal
efecto, interpongo respetuosamente RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN
CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO DEL 29 DE JUNIO DE 2022 numeral tres (3) por medio del cual su
despacho deniega la acumulación de procesos presentada por la parte demandada, de conformidad
con el archivo adjunto. 



 
 
 
 
 

Alexander Polania Puentes 
Abogado 

Tel. 310 7871078 
Dir.: Calee 127 No. 13-96 Ofc. 504. Unicentro – Bogota D.C. 

Neiva – Huila, 05 de julio de 2022  

 

Señor 

JUEZ QUINTO (5) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE NEIVA – HUILA 

Fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE:  YESENIA FALLA CÁRDENAS 

DEMANDADOS:  SANTIAGO ESCOBAR LOSADA  

    Y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA  

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ 

RADICACIÓN:  41-001-31-10-005-2021-00365-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA EL AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2022 NOTIFICADO 

POR ESTADO EL 30 DE JUNIO DE 2022 RESPECTO A LA NEGACIÓN DE 

ACUMULACIÓN DE PROCESOS.  

 

El suscrito ALEXANDER POLANIA PUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.904.560 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 

118.971 del C.S. de la J., en calidad de apoderado judicial de los señores SANTIAGO 

ESCOBAR LOSADA y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA, demandados en el proceso de 

la referencia, por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal 

previsto para tal efecto, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO DEL 29 DE 

JUNIO DE 2022 respecto a lo resuelto por su despacho en el numeral tercero (3) por 

medio del cual se deniega la acumulación de procesos presentada por la parte 

demandada, en los siguientes términos: 

 

I. HECHOS: 

 



 
 
 
 
 

Alexander Polania Puentes 
Abogado 

Tel. 310 7871078 
Dir.: Calee 127 No. 13-96 Ofc. 504. Unicentro – Bogota D.C. 

1. Mediante auto del diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) su 

despacho ADMITIÓ demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO promovida por la 

señora YESENIA FALLA CÁRDENAS en contra de SANTIAGO y ANA MARÍA 

ESCOBAR LOSADA en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS del causante 

JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ (Q.E.P.D). 

 

2. La notificación de la demanda en contra de mis representados fue notificada dentro 

del término legal previsto, para lo cual el veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) el suscrito en calidad de apoderado de la parte demandada realizó 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en la cual se formuló como excepción de 

fondo el incumplimiento de los requisitos mínimos para la existencia de la unión 

marital de hecho, y, a su vez, se solicitó la acumulación de procesos con ocasión a 

la existencia del proceso que actualmente cursa en el JUZGADO DIECISÉIS (16) 

DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. promovida por la señora ANA MARÍA ROZO MARÍN 

en contra de SANTIAGO y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA en calidad de 

HEREDEROS DETERMINADOS del causante JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ 

(Q.E.P.D.), proceso que cursa en dicho despacho con número de radicado 

11001311001620210072900. 

 

3. Demanda que fue admitida mediante auto del veintiuno (21) de enero de dos mil 

veintidós (2022), por medio del cual el Juzgado Dieciséis (16) de Familia de Bogotá 

promovida por la señora ANA MARÍA ROZO MARÍN en contra de SANTIAGO 

ESCOBAR LOSADA y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA en calidad de 

HEREDEROS DETERMINADOS del causante JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ 

(Q.E.P.D.). 

 

4. Dicha demanda fue notificada a mis representados SANTIAGO ESCOBAR LOSADA 

y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA mediante correo electrónico el día treinta (30) 

de junio de dos mil veintidós (2022), cuyo término para la contestación de la 

demanda inició a contabilizarse a partir de hoy 5 de julio de los corrientes, razón por 

la cual se encuentra pendiente para allegarse dicha contestación.  

 



 
 
 
 
 

Alexander Polania Puentes 
Abogado 

Tel. 310 7871078 
Dir.: Calee 127 No. 13-96 Ofc. 504. Unicentro – Bogota D.C. 

 

 

 

II. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD Y FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 

Interpongo recurso de reposición y en subsidio apelación contra el AUTO 

INTERLOCUTORIO DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2022 NOTIFICADO POR ESTADO EL 

30 DE JUNIO DE 2022 respecto a lo indicado en el numeral tercero que indica: 

 

“3. En atención a la solicitud de acumulación de procesos presentada por la 

parte demandada y demandante debe advertir el Juzgado que no es procedente 

acceder a la misma en razón que no se cumplen los presupuestos que establece el 

artículo 148 del C.G. del P. Dicho esto, se deniega la acumulación.”  (Subrayado 

y negrilla fuera del texto) 

 

Lo anterior con el fin que se revoque la decisión proferida con fundamento en lo siguiente:  

 

A. PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS PROCESOS DECLARATIVOS  

 

Sea lo primero indicar que el artículo 148 del Código General del Proceso regula la 

procedencia de la acumulación de procesos declarativos, en virtud del cumplimiento de 

alguno de los siguientes presupuestos:  

 

“a. Las pretensiones formuladas se hubieren podido acumular en la misma 

demanda. 

b.    El evento de tratarse de pretensiones conexas, las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 

c.   El demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas versen 

sobre los mismos hechos.” 

 



 
 
 
 
 

Alexander Polania Puentes 
Abogado 

Tel. 310 7871078 
Dir.: Calee 127 No. 13-96 Ofc. 504. Unicentro – Bogota D.C. 

Frente lo anterior, es evidente que, según los autos admisorios anexados en el presente 

escrito, los cuales fueron allegados al momento de contestación de la demanda, los 

demandados en ambos procesos son ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA y SANTIAGO 

ESCOBAR LOSADA en calidad de herederos determinados del causante JAVIER 

ESCOBAR MARTÍNEZ (Q.E.P.D.)., cumpliendo a cabalidad con el primer precepto del 

literal C del artículo 148 ibidem.  

 

Ahora bien, respecto al imperativo de fundamentar las excepciones de mérito sobre los 

mismos hechos, es menester indicar que la notificación de la demanda promovida por 

ANA MARÍA ROZO en contra de mis representados ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA 

y SANTIAGO ESCOBAR LOSADA en calidad de herederos determinados del causante 

JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ (Q.E.P.D.),  se llevó a cabo el pasado treinta (30) de 

junio de dos mil veintidós (2022), cuyo término para la contestación de la demanda 

inició a contabilizarse a partir de hoy 5 de julio de los corrientes, razón por la cual se 

encuentra pendiente para allegarse dicha contestación, sobre la cual se procederá a dar 

respuesta sobre cada uno de los hechos y pretensiones, allegando las excepciones 

a las que haya lugar.  

 

Por último, en el caso que nos aplica y como fue puesto en conocimiento de su Honorable 

Despacho al momento de la contestación de la demanda, es pertinente que se acceda a la 

acumulación de procesos y que este sea tramitando en el Juzgado Dieciséis (16) de Familia 

de Bogotá donde cursa el Proceso instaurado por la señora ANA MARÍA ROZO MARÍN en 

contra de mis representados como herederos determinados del señor JAVIER ESCOBAR 

MARTÌNEZ (Q.E.P.D.), ya que reitero el domicilio de mis representados es la ciudad de 

Bogotá D.C. 

 

Esto conforme a la materialización de los principios de la acumulación de procesos los 

cuales consisten en cumplir con el principio de economía procesal en pro de una pronta 

resolución en los casos donde se persiguen las mismas pretensiones logrando con ello una 

seguridad jurídica al evitarse fallos contradictorios pues un mismo juez se va a pronunciar 



 
 
 
 
 

Alexander Polania Puentes 
Abogado 

Tel. 310 7871078 
Dir.: Calee 127 No. 13-96 Ofc. 504. Unicentro – Bogota D.C. 

en una misma sentencia respecto a todos los procesos acumulados, por lo anterior 

expuesto respetuosamente me permito solicitar a su señoría las siguientes:  

 

III. PETICIONES 

 

1. Se revoque el AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA DEL 29 DE JUNIO DE 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO DEL 30 DE JUNIO DE 2022 únicamente y 

exclusivamente en lo decidido por su despacho en el numeral tercero (3) por medio 

del cual se niega la acumulación de procesos entre el proceso de referencia y el 

proceso que cursa en el Juzgado Dieciséis (16) de Familia de Bogotá D.C. con 

número de referencia 11001311001620210072900.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordene la acumulación de procesos en los 

términos del artículo 148 del C.G. del P., para que el presente proceso sea 

acumulado en el proceso que cursa en el Juzgado Dieciséis (16) De Familia De 

Bogotá D.C. promovido por la señora ANA MARÍA ROZO MARÍN en contra de 

SANTIAGO y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA en calidad de HEREDEROS 

DETERMINADOS del causante JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ (Q.E.P.D.) bajo el 

radicado No. 11001311001620210072900. 

 

 

IV. ANEXOS 

1. Auto admisorio del veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) de la 

demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO promovida por la señora ANA MARÍA 

ROZO MARÍN en contra de SANTIAGO y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA en 

calidad de HEREDEROS DETERMINADOS y HEREDEROS INDETERMINADOS 

del causante JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ proferido por el Juzgado 16 de Familia 

de Bogotá D.C. 

 



 
 
 
 
 

Alexander Polania Puentes 
Abogado 

Tel. 310 7871078 
Dir.: Calee 127 No. 13-96 Ofc. 504. Unicentro – Bogota D.C. 

2. Auto que corrige Auto admisorio del veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós 

(2022) de la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO promovida por la señora 

ANA MARÍA ROZO MARÍN. 

 

 

3. Comprobante de notificación personal del Auto Admisorio de la Demanda 

Declarativa de Unión Marital de Hecho promovida por ANA MARÍA ROZO MARÍN 

realizada el treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) en contra de SANTIAGO 

y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS 

y HEREDEROS INDETERMINADOS del causante JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ. 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

DEMANDADOS:  

Dirección: Carrera 22 No. 66 A – 20 Barrio Siete (7) de Agosto en la ciudad de Bogotá 

D.C. 

Correo electrónico: santiagoescobarlo@hotmail.com , cielolosada2008@hotmail.com  

Teléfono: 301 218 27 51 / 301 242 36 23 

 

APODERADO: 

Dirección: Calle 127 No. 13 – 96 – Oficina 504 – Unicentro 

Correo electrónico: polanialegal.alexander@gmail.com  

Teléfono: 310 787 10 78 

 

Señor(a) juez, con consideración y respeto, 

 

Cordialmente, 

 

______________________________ 

ALEXANDER POLANIA PUENTES 

C.C. 79.904.560 

T.P. No. 118.971 del C.S. de la J.  



 

JUZGADO DIECISÉIS DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C 
        Bogotá D.C Dieciséis (16) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 
Rad 11-001-31-10-016-2021-729 

U.M.H.  ANA MARÌA ROZO MARIN 

Virtual 

 

Con apoyo en lo previsto en el artículo 286 del C.G.P, se corrige el auto 

admisorio de la demanda en cuanto el número de radicación es 729 de 2021 

y no como por error se anotó. 

 

Expídanse las copias que se soliciten del presente auto. 

 

NOTIFIQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 99 De 17 de 

junio 2022, a la hora de las 8. A.M. 

 

CARLOS LEONEL GARCÍA VILLARRAGA. 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Javier Humberto Bustos Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Juzgado 016 Municipal Penal

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 88947fda0203f7b3186c05cd6f7f8065a8f6e97a3f1fa18e0bfd89681fc6b43d

Documento generado en 17/06/2022 07:13:49 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO DIECISÉIS DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C 
        Bogotá D.C Veintiuno (21) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

Rad11001311-2021-629 

U.M.H.- Ana Marìa Rozo Marìn 

Virtual 

 

Por reunir los requisitos de los artículos 82, 88, 368 del C.G.P. se ADMITE 

la anterior demanda de DECLARACIÒN DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL y CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL, solicitada por la 

señora  ANA MARÌA ROZO MARIN en contra de los herederos 

DETERMINADOS  del causante JAVIER ESCOBAR MARTÌNEZ (Q.E.P.D.) 

señores SANTIAGO ESCOBAR LOSADA y ANA MARÌA ESCOBAR LOSADA 

e igualmente en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS, del 

citado causante, en consecuencia, se dispone:   

 

1. Notificar a los demandados personalmente y/o en alguna de las formas 

señaladas en los artículos 291 a 292 del C.G.P. en infórmasela que, al 

momento de concurrir al proceso, debe acreditar su registro civil de 

nacimiento. 

2. Correrle traslado por el término de veinte (20) días, haciéndole entrega 

de las copias de la demanda y sus anexos. 
3. Se dispone EL EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

causante JAVIER ESCOBAR MARTÌNEZ (Q.E.P.D.), en la forma prevista en el artículo 

108 del C.G.P.  Háganse las publicaciones en un medio de amplia circulación 

Nacional como puede ser El Tiempo, El Espectador o la República.  

 

4. Se reconoce personería a la abogada Sandra Milena Cortes Ramírez, 

como apoderada judicial de la demandante en la forma y términos del 

poder conferido.  

 

 
NOTIFIQUESE,   

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 09 De 24 de enero 

2022, a la hora de las 8. A.M. 

 

CARLOS LEONEL GARCÍA VILLARRAGA. 

Secretario 



1/7/22, 17:28 Correo de Lima Abogados - Notificación personal – Auto Admisorio de la Demanda Declarativa de Unión Marital de Hecho y consecu…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=da4585c238&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar2633851860714741252&simpl=msg-a%3Ar26288944… 1/3

SANDRA MILENA CORTES RAMIREZ <s.cortes@limaabogados.com>

Notificación personal – Auto Admisorio de la Demanda Declarativa de Unión Marital
de Hecho y consecuente Sociedad Patrimonial - ANA MARIA ROZO MARIN contra
herederos determinados de JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ (Q.E.P.D) – EXP. 2021-629. 
2 mensajes

SANDRA MILENA CORTES RAMIREZ <s.cortes@limaabogados.com> 30 de junio de 2022, 11:24
Para: santiagoescobarlo@hotmail.com, am.escobar240@gmail.com
Cc: Cesar Augusto Lima Muñoz <c.lima@limaabogados.com>, flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cco: Camila Cordero Morales <c.cordero@limaabogados.com>, Raul Castro Perilla <r.castro@limaabogados.com>

 202100729 Auto corrige 16 de junio.pdf
Bogotá D.C, 30 de Junio de 2022

 
 

Señores
SANTIAGO ESCOBAR LOSADA
santiagoescobarlo@hotmail.com.  
Y ANA MARIA ESCOBAR LOSADA
am.escobar240@gmail.com.
 
Ref. Notificación personal Auto que admite Demanda Declarativa de Unión Marital de Hecho y
consecuente Sociedad Patrimonial instaurada por la señora ANA MARIA ROZO MARIN en contra de
los herederos determinados de JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ (Q.E.P.D) y Auto que corrige auto
admisorio– EXP. 2021-729.

La suscrita, SANDRA MILENA CORTES RAMIREZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No 52.967.544
de Bogotá, abogada en ejercicio, Portadora de la Tarjeta Profesional No 261.568 del CS de la J, actuando
en calidad de apoderada judicial de la señora ANA MARIA ROZO MARIN, mayor de edad, domiciliada y
residente en la ciudad de Neiva-Huila, identificada con Cédula de Ciudadanía Número 1.007.020.436,
expedida en Cúcuta- Santander, parte demandante en el proceso de la referencia, por medio del
presente me permito realizar notificación personal del auto admisorio de la demanda de fecha 21 de
enero de 2022, y notificado por estado el pasado 24 de enero de los  de junio de corrientes, así como el
auto de fecha 16 de junio de 2022, notificado por estado el 17 de junio de 2022, por medio del cual se
corrige el auto admisorio correspondiente a la demanda verbal de declaración de existencia de unión
marital de hecho y consecuente sociedad patrimonial entre compañeros permanentes instaurada
por ANA MARIA ROZO MARIN en contra de los herederos determinados del causante JAVIER
ESCOBAR MARTÍNEZ (Q.E.P.D), que cursa en el JUZGADO DIECISÉIS (16) DE FAMILIA DE BOGOTÁ
bajo la radicación No. 2021-729.

En virtud de lo cual me permito adjuntar a esta comunicación los siguientes documentos correspondientes
a: i) Auto admisorio de fecha 21 de enero de 2022; ii) Auto por medio del cual se corrige el auto admisorio
de fecha 16 de junio de 2022; iii) Escrito de la demanda; iv) Anexos.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en cuanto indica
que la NOTIFICACIÓN PERSONAL se entenderá surtida con el envío de la presente providencia
junto con la demanda y los anexos a que haya lugar, a la dirección electrónica de las partes como
mensaje de datos o sitio suministrado por ellas, razón por la cual, no se hará citación, aviso físico o
virtual adicional y se entenderá efectuada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al
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envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.
 
Vencido el anterior término, los demandados dispondrán de veinte (20) días hábiles para que
contesten la demanda y formulen los medios de defensa que consideren pertinentes. 
 
Para efectos de lo anterior, les informo que la contestación de la demanda junto con sus anexos deberá ser
enviada al correo del Juzgado, así como al correo electrónico de la suscrita que a continuación se
mencionan: 
 
JUZGADO DIECISÉIS (16) DE FAMILIA DE BOGOTÁ flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Apoderad
a: s.cortes@limaabogados.com
 
Por último, me permito manifestar bajo la gravedad del juramento, que las direcciones electrónicas
mediante las cuales se realiza la presente notificación corresponden a los correos electrónicos
reportados en la presentación de la demanda.
 
 
Cordialmente,
 
 
 
________________________________ 
SANDRA MILENA CORTES RAMÍREZ
APODERADA PARTE DEMANDANTE
C.C. 52.967.544 de Bogotá
T.P. No. 261.568 del C.S. de la J

3 adjuntos

Demanda Declarativa de Unión Marital de Hecho y Existencia de la Sociedad Patrimonial ANA MARIA ROZO
MARIN.pdf 
1569K

Anexos 1.pdf 
23266K

Auto - Admite Demanda - Ana Maria Rozo.pdf 
572K

Juzgado 16 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 30 de junio de 2022, 11:51
Para: SANDRA MILENA CORTES RAMIREZ <s.cortes@limaabogados.com>, "santiagoescobarlo@hotmail.com"
<santiagoescobarlo@hotmail.com>, "am.escobar240@gmail.com" <am.escobar240@gmail.com>
Cc: Cesar Augusto Lima Muñoz <c.lima@limaabogados.com>

Cordial Saludo, 

En atención al correo que antecede, de conformidad con lo previsto en el ar�culo 8° de la ley 2213 de 2022,
se �ene por no�ficado al demandado el día martes 05 de julio de 2022 y contará con el termino de 20 días
para contestar la demanda, contados a par�r del miércoles 06 de julio de 2022. 

Para efectos de notificaciones judiciales que contengan términos de ley, se aclara que este correo
institucional se encuentra activo en concordancia con el horario de atención de la Entidad, es decir, de 8:00
a.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 
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Aquellas comunicaciones que sean enviadas a nosotros por fuera del horario mencionado se entenderán
recibidas al siguiente día hábil. 

Cordialmente, 

Juzgado Dieciséis (16) de Familia de Oralidad de Bogotá 
Carrera 7 No. 12C - 23 Piso 6 Edificio Nemqueteba 
Correo institucional: flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 

De: SANDRA MILENA CORTES RAMIREZ <s.cortes@limaabogados.com> 
Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 11:24 a. m. 
Para: santiagoescobarlo@hotmail.com <santiagoescobarlo@hotmail.com>; am.escobar240@gmail.com
<am.escobar240@gmail.com> 
Cc: Cesar Augusto Lima Muñoz <c.lima@limaabogados.com>; Juzgado 16 Familia - Bogotá - Bogotá D.C.
<flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: No�ficación personal – Auto Admisorio de la Demanda Declara�va de Unión Marital de Hecho y consecuente
Sociedad Patrimonial - ANA MARIA ROZO MARIN contra herederos determinados de JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ
(Q.E.P.D) – EXP. 2021-629.
 
[El texto citado está oculto]
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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO
INTERLOCUTORIO DE FECHA DEL 29 DE JUNIO DE 2022 NOTIFICADO POR ESTADO DEL
30 DE JUNIO DE 2022 – DENIEGA ACUMULACIÓNDE PROCESOS.

Alexander Polania <polanialegal.alexander@gmail.com>
Mié 06/07/2022 9:12

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: santiagoescobar@gmail.com <santiagoescobar@gmail.com>;cielolosada2008@hotmail.com
<cielolosada2008@hotmail.com>;am.escobar240@gmail.com <am.escobar240@gmail.com>;Rubiano Vasquez
Daniela <elkinalonso@yahoo.com>

NEIVA, HUILA, Julio 06 de 2022

Señores
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

PROCESO:UNIÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE:YESENIA FALLA CÁRDENAS
DEMANDADOS:SANTIAGO Y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA HEREDEROS DETERMINADOS Y
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ
RADICACIÓN:41-001-31-10-005-2021-00365-00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL
AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA DEL 29 DE JUNIO DE 2022 NOTIFICADO POR ESTADO
DEL 30 DE JUNIO DE 2022 – DENIEGA ACUMULACIÓNDE PROCESOS.  

El suscrito ALEXANDER POLANIA PUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.904.560
de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 118.971 del C.S. de la J.,
en calidad de apoderado judicial de los señores SANTIAGO ESCOBAR LOSADA identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.000.284.636 de Bogotá D.C. y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.884.304 deNeiva, Huila, conforme a las facultades
otorgadas en los poderes conferidos,por medio del presente escrito y encontrándome dentro del
término legal previsto para tal efecto, interpongo respetuosamente RECURSO DE REPOSICIÓN EN
SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO DEL 29 DE JUNIO DE
2022 numeral tres (3) por medio del cual su despacho deniega la acumulación de procesos
presentada por la parte demandada, de conformidad con el archivo adjunto.

Del señor Juez,

Cordialmente,

ALEXANDER POLANIA PUENTES
C.C. 79.904.560 de Bogotá
T.P. No. 118.971 del C. S. de la J.



 
 
 
 
 

 

Alexander Polania Puentes 
Abogado 

Tel. 310 7871078 
Dir.: Calle 127 No. 13-96 Ofc. 504. Unicentro – Bogotá D.C. 

Neiva – Huila, 05 de julio de 2022  

 

Señor 

JUEZ QUINTO (5) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE NEIVA – HUILA 

Fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE:  YESENIA FALLA CÁRDENAS 

DEMANDADOS:  SANTIAGO ESCOBAR LOSADA  

    Y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA  

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ 

RADICACIÓN:  41-001-31-10-005-2021-00365-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA EL AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2022 NOTIFICADO 

POR ESTADO EL 30 DE JUNIO DE 2022 RESPECTO A LA NEGACIÓN DE 

ACUMULACIÓN DE PROCESOS.  

 

El suscrito ALEXANDER POLANIA PUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.904.560 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 

118.971 del C.S. de la J., en calidad de apoderado judicial de los señores SANTIAGO 

ESCOBAR LOSADA y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA, demandados en el proceso de 

la referencia, por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal 

previsto para tal efecto, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO DEL 29 DE 

JUNIO DE 2022 respecto a lo resuelto por su despacho en el numeral tercero (3) por 

medio del cual se deniega la acumulación de procesos presentada por la parte 

demandada, en los siguientes términos: 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

Alexander Polania Puentes 
Abogado 

Tel. 310 7871078 
Dir.: Calle 127 No. 13-96 Ofc. 504. Unicentro – Bogotá D.C. 

I. HECHOS: 

 

1. Mediante auto del diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) su 

despacho ADMITIÓ demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO promovida por la 

señora YESENIA FALLA CÁRDENAS en contra de SANTIAGO y ANA MARÍA 

ESCOBAR LOSADA en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS del causante 

JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ (Q.E.P.D). 

 

2. La notificación de la demanda en contra de mis representados fue notificada dentro 

del término legal previsto, para lo cual el veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) el suscrito en calidad de apoderado de la parte demandada realizó 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en la cual se formuló como excepción de 

fondo el incumplimiento de los requisitos mínimos para la existencia de la unión 

marital de hecho, y, a su vez, se solicitó la acumulación de procesos con ocasión a 

la existencia del proceso que actualmente cursa en el JUZGADO DIECISÉIS (16) 

DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. promovida por la señora ANA MARÍA ROZO MARÍN 

en contra de SANTIAGO y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA en calidad de 

HEREDEROS DETERMINADOS del causante JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ 

(Q.E.P.D.), proceso que cursa en dicho despacho con número de radicado 

11001311001620210072900. 

 

3. Demanda que fue admitida mediante auto del veintiuno (21) de enero de dos mil 

veintidós (2022), por medio del cual el Juzgado Dieciséis (16) de Familia de Bogotá 

promovida por la señora ANA MARÍA ROZO MARÍN en contra de SANTIAGO 

ESCOBAR LOSADA y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA en calidad de 

HEREDEROS DETERMINADOS del causante JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ 

(Q.E.P.D.). 

 

4. Dicha demanda fue notificada a mis representados SANTIAGO ESCOBAR LOSADA 

y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA mediante correo electrónico el día treinta (30) 

de junio de dos mil veintidós (2022), cuyo término para la contestación de la 



 
 
 
 
 

 

Alexander Polania Puentes 
Abogado 

Tel. 310 7871078 
Dir.: Calle 127 No. 13-96 Ofc. 504. Unicentro – Bogotá D.C. 

demanda inició a contabilizarse a partir de hoy 5 de julio de los corrientes, razón por 

la cual se encuentra pendiente para allegarse dicha contestación.  

 

II. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD Y FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 

Interpongo recurso de reposición y en subsidio apelación contra el AUTO 

INTERLOCUTORIO DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2022 NOTIFICADO POR ESTADO EL 

30 DE JUNIO DE 2022 respecto a lo indicado en el numeral tercero que indica: 

 

“3. En atención a la solicitud de acumulación de procesos presentada por la 

parte demandada y demandante debe advertir el Juzgado que no es procedente 

acceder a la misma en razón que no se cumplen los presupuestos que establece el 

artículo 148 del C.G. del P. Dicho esto, se deniega la acumulación.”  (Subrayado 

y negrilla fuera del texto) 

 

Lo anterior con el fin que se revoque la decisión proferida con fundamento en lo siguiente:  

 

A. PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS PROCESOS DECLARATIVOS  

 

Sea lo primero indicar que el artículo 148 del Código General del Proceso regula la 

procedencia de la acumulación de procesos declarativos, en virtud del cumplimiento de 

alguno de los siguientes presupuestos:  

 

“a. Las pretensiones formuladas se hubieren podido acumular en la misma 

demanda. 

b.    El evento de tratarse de pretensiones conexas, las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 

c.   El demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas versen 

sobre los mismos hechos.” 
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Abogado 
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Frente lo anterior, es evidente que, según los autos admisorios anexados en el presente 

escrito, los cuales fueron allegados al momento de contestación de la demanda, los 

demandados en ambos procesos son ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA y SANTIAGO 

ESCOBAR LOSADA en calidad de herederos determinados del causante JAVIER 

ESCOBAR MARTÍNEZ (Q.E.P.D.)., cumpliendo a cabalidad con el primer precepto del 

literal C del artículo 148 ibidem.  

 

Ahora bien, respecto al imperativo de fundamentar las excepciones de mérito sobre los 

mismos hechos, es menester indicar que la notificación de la demanda promovida por 

ANA MARÍA ROZO en contra de mis representados ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA 

y SANTIAGO ESCOBAR LOSADA en calidad de herederos determinados del causante 

JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ (Q.E.P.D.),  se llevó a cabo el pasado treinta (30) de 

junio de dos mil veintidós (2022), cuyo término para la contestación de la demanda 

inició a contabilizarse a partir de hoy 5 de julio de los corrientes, razón por la cual se 

encuentra pendiente para allegarse dicha contestación, sobre la cual se procederá a dar 

respuesta sobre cada uno de los hechos y pretensiones, allegando las excepciones 

a las que haya lugar.  

 

Por último, en el caso que nos aplica y como fue puesto en conocimiento de su Honorable 

Despacho al momento de la contestación de la demanda, es pertinente que se acceda a la 

acumulación de procesos y que este sea tramitando en el Juzgado Dieciséis (16) de Familia 

de Bogotá donde cursa el Proceso instaurado por la señora ANA MARÍA ROZO MARÍN en 

contra de mis representados como herederos determinados del señor JAVIER ESCOBAR 

MARTÌNEZ (Q.E.P.D.), ya que reitero el domicilio de mis representados es la ciudad de 

Bogotá D.C. 

 

Esto conforme a la materialización de los principios de la acumulación de procesos los 

cuales consisten en cumplir con el principio de economía procesal en pro de una pronta 

resolución en los casos donde se persiguen las mismas pretensiones logrando con ello una 

seguridad jurídica al evitarse fallos contradictorios pues un mismo juez se va a pronunciar 
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en una misma sentencia respecto a todos los procesos acumulados, por lo anterior 

expuesto respetuosamente me permito solicitar a su señoría las siguientes:  

 

III. PETICIONES 

 

1. Se revoque el AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA DEL 29 DE JUNIO DE 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO DEL 30 DE JUNIO DE 2022 únicamente y 

exclusivamente en lo decidido por su despacho en el numeral tercero (3) por medio 

del cual se niega la acumulación de procesos entre el proceso de referencia y el 

proceso que cursa en el Juzgado Dieciséis (16) de Familia de Bogotá D.C. con 

número de referencia 11001311001620210072900.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordene la acumulación de procesos en los 

términos del artículo 148 del C.G. del P., para que el presente proceso sea 

acumulado en el proceso que cursa en el Juzgado Dieciséis (16) De Familia De 

Bogotá D.C. promovido por la señora ANA MARÍA ROZO MARÍN en contra de 

SANTIAGO y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA en calidad de HEREDEROS 

DETERMINADOS del causante JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ (Q.E.P.D.) bajo el 

radicado No. 11001311001620210072900. 

 

 

IV. ANEXOS 

1. Auto admisorio del veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) de la 

demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO promovida por la señora ANA MARÍA 

ROZO MARÍN en contra de SANTIAGO y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA en 

calidad de HEREDEROS DETERMINADOS y HEREDEROS INDETERMINADOS 

del causante JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ proferido por el Juzgado 16 de Familia 

de Bogotá D.C. 
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2. Auto que corrige Auto admisorio del veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós 

(2022) de la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO promovida por la señora 

ANA MARÍA ROZO MARÍN. 

 

 

3. Comprobante de notificación personal del Auto Admisorio de la Demanda 

Declarativa de Unión Marital de Hecho promovida por ANA MARÍA ROZO MARÍN 

realizada el treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) en contra de SANTIAGO 

y ANA MARÍA ESCOBAR LOSADA en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS 

y HEREDEROS INDETERMINADOS del causante JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ. 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

DEMANDADOS:  

Dirección: Carrera 22 No. 66 A – 20 Barrio Siete (7) de Agosto en la ciudad de Bogotá 

D.C. 

Correo electrónico: santiagoescobarlo@hotmail.com , cielolosada2008@hotmail.com  

Teléfono: 301 218 27 51 / 301 242 36 23 

 

APODERADO: 

Dirección: Calle 127 No. 13 – 96 – Oficina 504 – Unicentro 

Correo electrónico: polanialegal.alexander@gmail.com  

Teléfono: 310 787 10 78 

 

Señor(a) juez, con consideración y respeto, 

 

Cordialmente, 

 

______________________________ 

ALEXANDER POLANIA PUENTES 
C.C. 79.904.560 
T.P. No. 118.971 del C.S. de la J.  



 

JUZGADO DIECISÉIS DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C 
        Bogotá D.C Dieciséis (16) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 
Rad 11-001-31-10-016-2021-729 

U.M.H.  ANA MARÌA ROZO MARIN 

Virtual 

 

Con apoyo en lo previsto en el artículo 286 del C.G.P, se corrige el auto 

admisorio de la demanda en cuanto el número de radicación es 729 de 2021 

y no como por error se anotó. 

 

Expídanse las copias que se soliciten del presente auto. 

 

NOTIFIQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 99 De 17 de 

junio 2022, a la hora de las 8. A.M. 

 

CARLOS LEONEL GARCÍA VILLARRAGA. 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Javier Humberto Bustos Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Juzgado 016 Municipal Penal

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 88947fda0203f7b3186c05cd6f7f8065a8f6e97a3f1fa18e0bfd89681fc6b43d

Documento generado en 17/06/2022 07:13:49 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO DIECISÉIS DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C 
        Bogotá D.C Veintiuno (21) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

Rad11001311-2021-629 

U.M.H.- Ana Marìa Rozo Marìn 

Virtual 

 

Por reunir los requisitos de los artículos 82, 88, 368 del C.G.P. se ADMITE 

la anterior demanda de DECLARACIÒN DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL y CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL, solicitada por la 

señora  ANA MARÌA ROZO MARIN en contra de los herederos 

DETERMINADOS  del causante JAVIER ESCOBAR MARTÌNEZ (Q.E.P.D.) 

señores SANTIAGO ESCOBAR LOSADA y ANA MARÌA ESCOBAR LOSADA 

e igualmente en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS, del 

citado causante, en consecuencia, se dispone:   

 

1. Notificar a los demandados personalmente y/o en alguna de las formas 

señaladas en los artículos 291 a 292 del C.G.P. en infórmasela que, al 

momento de concurrir al proceso, debe acreditar su registro civil de 

nacimiento. 

2. Correrle traslado por el término de veinte (20) días, haciéndole entrega 

de las copias de la demanda y sus anexos. 
3. Se dispone EL EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

causante JAVIER ESCOBAR MARTÌNEZ (Q.E.P.D.), en la forma prevista en el artículo 

108 del C.G.P.  Háganse las publicaciones en un medio de amplia circulación 

Nacional como puede ser El Tiempo, El Espectador o la República.  

 

4. Se reconoce personería a la abogada Sandra Milena Cortes Ramírez, 

como apoderada judicial de la demandante en la forma y términos del 

poder conferido.  

 

 
NOTIFIQUESE,   

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 09 De 24 de enero 

2022, a la hora de las 8. A.M. 

 

CARLOS LEONEL GARCÍA VILLARRAGA. 

Secretario 
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SANDRA MILENA CORTES RAMIREZ <s.cortes@limaabogados.com>

Notificación personal – Auto Admisorio de la Demanda Declarativa de Unión Marital
de Hecho y consecuente Sociedad Patrimonial - ANA MARIA ROZO MARIN contra
herederos determinados de JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ (Q.E.P.D) – EXP. 2021-629. 
2 mensajes

SANDRA MILENA CORTES RAMIREZ <s.cortes@limaabogados.com> 30 de junio de 2022, 11:24
Para: santiagoescobarlo@hotmail.com, am.escobar240@gmail.com
Cc: Cesar Augusto Lima Muñoz <c.lima@limaabogados.com>, flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cco: Camila Cordero Morales <c.cordero@limaabogados.com>, Raul Castro Perilla <r.castro@limaabogados.com>

 202100729 Auto corrige 16 de junio.pdf
Bogotá D.C, 30 de Junio de 2022

 
 

Señores
SANTIAGO ESCOBAR LOSADA
santiagoescobarlo@hotmail.com.  
Y ANA MARIA ESCOBAR LOSADA
am.escobar240@gmail.com.
 
Ref. Notificación personal Auto que admite Demanda Declarativa de Unión Marital de Hecho y
consecuente Sociedad Patrimonial instaurada por la señora ANA MARIA ROZO MARIN en contra de
los herederos determinados de JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ (Q.E.P.D) y Auto que corrige auto
admisorio– EXP. 2021-729.

La suscrita, SANDRA MILENA CORTES RAMIREZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No 52.967.544
de Bogotá, abogada en ejercicio, Portadora de la Tarjeta Profesional No 261.568 del CS de la J, actuando
en calidad de apoderada judicial de la señora ANA MARIA ROZO MARIN, mayor de edad, domiciliada y
residente en la ciudad de Neiva-Huila, identificada con Cédula de Ciudadanía Número 1.007.020.436,
expedida en Cúcuta- Santander, parte demandante en el proceso de la referencia, por medio del
presente me permito realizar notificación personal del auto admisorio de la demanda de fecha 21 de
enero de 2022, y notificado por estado el pasado 24 de enero de los  de junio de corrientes, así como el
auto de fecha 16 de junio de 2022, notificado por estado el 17 de junio de 2022, por medio del cual se
corrige el auto admisorio correspondiente a la demanda verbal de declaración de existencia de unión
marital de hecho y consecuente sociedad patrimonial entre compañeros permanentes instaurada
por ANA MARIA ROZO MARIN en contra de los herederos determinados del causante JAVIER
ESCOBAR MARTÍNEZ (Q.E.P.D), que cursa en el JUZGADO DIECISÉIS (16) DE FAMILIA DE BOGOTÁ
bajo la radicación No. 2021-729.

En virtud de lo cual me permito adjuntar a esta comunicación los siguientes documentos correspondientes
a: i) Auto admisorio de fecha 21 de enero de 2022; ii) Auto por medio del cual se corrige el auto admisorio
de fecha 16 de junio de 2022; iii) Escrito de la demanda; iv) Anexos.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en cuanto indica
que la NOTIFICACIÓN PERSONAL se entenderá surtida con el envío de la presente providencia
junto con la demanda y los anexos a que haya lugar, a la dirección electrónica de las partes como
mensaje de datos o sitio suministrado por ellas, razón por la cual, no se hará citación, aviso físico o
virtual adicional y se entenderá efectuada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al
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envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.
 
Vencido el anterior término, los demandados dispondrán de veinte (20) días hábiles para que
contesten la demanda y formulen los medios de defensa que consideren pertinentes. 
 
Para efectos de lo anterior, les informo que la contestación de la demanda junto con sus anexos deberá ser
enviada al correo del Juzgado, así como al correo electrónico de la suscrita que a continuación se
mencionan: 
 
JUZGADO DIECISÉIS (16) DE FAMILIA DE BOGOTÁ flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Apoderad
a: s.cortes@limaabogados.com
 
Por último, me permito manifestar bajo la gravedad del juramento, que las direcciones electrónicas
mediante las cuales se realiza la presente notificación corresponden a los correos electrónicos
reportados en la presentación de la demanda.
 
 
Cordialmente,
 
 
 
________________________________ 
SANDRA MILENA CORTES RAMÍREZ
APODERADA PARTE DEMANDANTE
C.C. 52.967.544 de Bogotá
T.P. No. 261.568 del C.S. de la J

3 adjuntos

Demanda Declarativa de Unión Marital de Hecho y Existencia de la Sociedad Patrimonial ANA MARIA ROZO
MARIN.pdf 
1569K

Anexos 1.pdf 
23266K

Auto - Admite Demanda - Ana Maria Rozo.pdf 
572K

Juzgado 16 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 30 de junio de 2022, 11:51
Para: SANDRA MILENA CORTES RAMIREZ <s.cortes@limaabogados.com>, "santiagoescobarlo@hotmail.com"
<santiagoescobarlo@hotmail.com>, "am.escobar240@gmail.com" <am.escobar240@gmail.com>
Cc: Cesar Augusto Lima Muñoz <c.lima@limaabogados.com>

Cordial Saludo, 

En atención al correo que antecede, de conformidad con lo previsto en el ar�culo 8° de la ley 2213 de 2022,
se �ene por no�ficado al demandado el día martes 05 de julio de 2022 y contará con el termino de 20 días
para contestar la demanda, contados a par�r del miércoles 06 de julio de 2022. 

Para efectos de notificaciones judiciales que contengan términos de ley, se aclara que este correo
institucional se encuentra activo en concordancia con el horario de atención de la Entidad, es decir, de 8:00
a.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 
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Aquellas comunicaciones que sean enviadas a nosotros por fuera del horario mencionado se entenderán
recibidas al siguiente día hábil. 

Cordialmente, 

Juzgado Dieciséis (16) de Familia de Oralidad de Bogotá 
Carrera 7 No. 12C - 23 Piso 6 Edificio Nemqueteba 
Correo institucional: flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 

De: SANDRA MILENA CORTES RAMIREZ <s.cortes@limaabogados.com> 
Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 11:24 a. m. 
Para: santiagoescobarlo@hotmail.com <santiagoescobarlo@hotmail.com>; am.escobar240@gmail.com
<am.escobar240@gmail.com> 
Cc: Cesar Augusto Lima Muñoz <c.lima@limaabogados.com>; Juzgado 16 Familia - Bogotá - Bogotá D.C.
<flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: No�ficación personal – Auto Admisorio de la Demanda Declara�va de Unión Marital de Hecho y consecuente
Sociedad Patrimonial - ANA MARIA ROZO MARIN contra herederos determinados de JAVIER ESCOBAR MARTÍNEZ
(Q.E.P.D) – EXP. 2021-629.
 
[El texto citado está oculto]


